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La consulta plantea el modo en que deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de datos de Carácter Personal, una empresa que se proponga 
editar una guía telefónica de ámbito comarcal en formato no automatizado. 

 
El artículo 5.4 de la Ley Orgánica dispone que “cuando los datos de 

carácter personal no hayan sido recabados del interesado, éste deberá ser 
informado de forma expresa, precisa e inequívoca, por el responsable del 
fichero o su representante, dentro de los tres meses siguientes al momento del 
registro de los datos, salvo que ya hubiera sido informado con anterioridad, del 
contenido del tratamiento, de la procedencia de los datos, así como de lo 
previsto en las letras a), d) y e) del apartado 1 del presente artículo”.  

 
No obstante, conforme a lo dispuesto en el artículo 5.5, “no será de 

aplicación lo dispuesto en el apartado anterior cuando expresamente una Ley 
lo prevea, cuando el tratamiento tenga fines históricos, estadísticos o 
científicos, o cuando la información al interesado resulte imposible o exija 
esfuerzos desproporcionados, a criterio de la Agencia de Protección de Datos o 
del organismo autonómico equivalente, en consideración  al número de 
interesados, a la antigüedad de los datos y a las posibles medidas 
compensatorias”. 

 
La Agencia Española de Protección de Datos ha venido indicando que la 

referencia a la excepción legal del deber de informar procederá, de 
conformidad con lo dispuesto en la Directiva 95/46/CE, en los supuestos en los 
que el tratamiento o cesión de los datos se encuentran expresamente previstos 
en una norma con rango de Ley. 

 
De este modo, en informe de 8 de noviembre de 2004, en que se 

señalaba lo siguiente: 
 
“El artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 viene a establecer un deber 
impuesto en general a los responsables de los tratamientos, de tal 
suerte que, en principio, será necesario informar al afectado del 
tratamiento de sus datos de carácter personal, tanto en los supuestos en 
que el mismo cuenta con el consentimiento del mismo como en los 
casos en que el tratamiento se encuentra habilitado por otras causas 
admitidas por el artículo 6 de la propia Ley. 
 
Según lo dispuesto en el propio artículo 5, el cumplimiento de dicho 
deber debería ser inmediato en caso de que los datos fueran recogidos 
de los afectados o verificarse en el plazo de tres meses desde la 
recogida, si el origen de los datos no fuera el propio afectado. 
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No obstante, esta regla admite determinadas excepciones o 
matizaciones para supuestos excepcionales. Así, en caso de que los 
datos no sean recogidos directamente de los afectados, el artículo 5.5 
establece en su párrafo primero que “No será de aplicación lo dispuesto 
en el apartado anterior cuando expresamente una Ley lo prevea, cuando 
el tratamiento tenga fines históricos, estadísticos o científicos, o cuando 
la información al interesado resulte imposible o exija esfuerzos 
desproporcionados, a criterio de la Agencia Española de Protección de 
Datos o del organismo autonómico equivalente, en consideración  al 
número de interesados, a la antigüedad de los datos y a las posibles 
medidas compensatorias”. 
 
El precepto transcrito tiene su origen en lo establecido en el artículo 11.2 
de la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
octubre de 1995 relativa a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos, de la que la Ley Orgánica 15/1999 es transposición al 
Ordenamiento español. Según dicho precepto “Las disposiciones del 
apartado 1 (referido al deber de información en caso de recogida de los 
datos de fuentes distintas al propio afectado) no se aplicarán, en 
particular para el tratamiento con fines estadísticos o de investigación 
histórica o científica, cuando la información al interesado resulte 
imposible o exija esfuerzos desproporcionados o el registro o la 
comunicación a un tercero estén expresamente prescritos por ley. En 
tales casos, los Estados miembros establecerán las garantías 
apropiadas”. 
 
De este modo, una interpretación coherente del artículo 5.5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, a la vista de lo establecido en la Directiva 95/46/CE 
de que trae causa, implica que el deber de información al afectado 
quedará exceptuado en los supuestos en que el tratamiento o cesión de 
datos venga expresamente regulado en una norma con rango de Ley.” 
 
El artículo 38.6 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 

Telecomunicaciones, dispone que “La elaboración y comercialización de las 
guías de abonados a los servicios de comunicaciones electrónicas y la 
prestación de los servicios de información sobre ellos se realizará en régimen 
de libre competencia, garantizándose, en todo caso, a los abonados el derecho 
a la protección de sus datos personales, incluyendo el de no figurar en dichas 
guías. A tal efecto, las empresas que asignen números de teléfono a los 
abonados habrán de dar curso a todas las solicitudes razonables de suministro 
de información pertinente para la prestación de los servicios de información 
sobre números de abonados y guías accesibles al público, en un formato 
aprobado y en unas condiciones equitativas, objetivas, orientadas en función 
de los costes y no discriminatorias, estando sometido el suministro de la citada 
información y su posterior utilización a la normativa en materia de protección de 
datos vigente en cada momento”. 
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De este modo la propia Ley prevé de forma expresa la cesión de datos 

por parte de los operadores a los prestadores del servicio de guía telefónica, lo 
que permite considerar aplicable al caso ahora analizado el artículo 5.5 de la 
Ley Orgánica 15/1999, al encontrarse la cesión y el consiguiente tratamiento de 
los datos para la edición de la guía expresamente previsto en una norma con 
rango de Ley. 

 
En consecuencia, el supuesto planteado se encuentra exceptuado del 

deber de informar conforme a lo dispuesto en el artículo 5.5 de la Ley Orgánica 
15/1999. 


